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RESOLUCiÓN Nro. 036
(MARZO 23 DE 2016)

Por medio de la cual sejustifica el Convenio de Asociación entre el Municipio de
Sonsón y la Corporación Escuela de Música Semillas de Paz del Municipio de Sansón

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80 de 1993, la
Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998 la Ley 1474 de 2011, y en especial los artículos
2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082de 2015, y

CONSIDERANDO

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de quienes intervengan
en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los principios de transparencia,
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen las función
administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que "La Entidad
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la
modalidad de contratación directa ... ",

3. Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las Entidades Estatales,
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, podrán con la observancia de los
principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, asociarse con
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación para
el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les
asigne a aquellas la Ley.

4. Que el artículo 355 de la Constitución Política establece que el gobierno en los niveles
departamental y municipal entre otros, podrá con recursos de los respectivos
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro de
reconocida idoneidad, con el fin de impulsar programas y actividades de interés público
acordes con el Plan Nacional y los Planes seccionales de Desarrollo.

5. Que la Corporación Escuela de Música Semillas de Paz posee una amplia trayectoria en
procesos culturales en el municipio de Sonsón, es la institución mejor capacitada y
dotada con toda la infraestructura técnica, administrativa y financiera para la ejecución
del convenio, con amplia experiencia y un alto reconocimiento a nivel local y
departamental.

6. Que la corporación escuela de música semillas de paz, es además, una entidad jurídica
legalmente constituida en cuyo objeto social se comprende la formación artística a niños
y jóvenes sonsoneños, interesada en generar procesos culturales que conlleven al
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desarrollo armónico de las personas, mediante la formación técnica y especifica en
campos artísticos.

7. Que entre el Municipio de Sonsón y la Corporación Escuela de Música Semillas de Paz
se han celebrado entre otros, conveniosde cooperacióny apoyo a actividadesde interés
públicomediante la entrega en comodato de la sede, instalacionesfísicas e instrumentos
musicales con que opera dicha corporación, razón por la cual es pertinente celebrar un
convenio de asociación que fortalezca la formación musical y cultural de la población
sonsoneña.

8. Que se suscribe el presente acto administrativo, con el fin de celebrar un convenio de
asociación, tal como lo señala actualmente el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, con la
CORPORACION ESCUELA DE MUSICA SEMILLAS DE PAZ DEL MUNICIPIO DE
SONSON, con Nit 811.045.244-6, representada legalmente por la señora SILVIA
VILLEGAS BOTERO, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía
22.104.160de SonsónAntioquia, teniendo en cuenta las consideracionesde los estudios
previos suscritos por la Dirección Técnica de Cultura del municipio de Sonsón y de
conformidadcon las siguientes:

OBJETO DEL CONVENIO: Aunar esfuerzos conjuntos para la implementación de un
programa de formación de públicos que permita la realización de eventos de promoción
artísticay apreciación cultural en el Municipiode Sonsón-Antioquia durante el año 2016.

VALOR DE LA CONTRATACION: Es por la sumade CINCUENTAMILLONES DE PESOS
M.L. ($50.000.000), los cuales se imputarán a los rubros 2.2.3.1.1.6.00 por valor de
Cuarentay Cinco Millones de PesosM.L.($45.000.000)y 2.2..3.1.2.1.1.02 por valor de cinco
millones de pesos ($5.000.000), Según certificado de disponibilidad presupuestal número
787 de Marzo 22 de 2016.

Con fundamentoen lo expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativopara celebrar un convenio
de asociación para "Aunar esfuerzos conjuntos para la implementaciónde un programa de
formación de públicos que permita la realización de eventos de promoción artística y
apreciación cultural en el Municipio de Sonsón- Antioquia durante el año 2016", el cual se
llevará a cabo con CORPORACION ESCUELA DE MUSICA SEMILLAS DE PAZ DEL
MUNICIPIO DE SONSON, con Nit 811.045.244-6, representada legalmente por la señora
SILVIA VILLEGAS BOTERO, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía
22.104.160de Sonsón,Antioquia,
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ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a la CORPORACION
ESCUELA DE MUSICA SEMillAS DE PAZ DEL MUNICIPIO DE SONSON, con Nit
811.045.244-6, representada legalmente por la señora SilVIA VlllEGAS BOTERO,mayor
de edad identificada con la cédula de ciudadanía 22.104.160 de Sansón, Antioquia.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1del Decreto
1082 de 2015 los estudios previos, el convenio y el presente acto administrativo en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

Dado en el Municipio de Sansón a los veintitrés (23) días del mes de Marzo de 2016.

COMUNíQUESEY CÚMPLASE

OW1 .D.~)
OBED DE JES~J1GA HENAO

Alcalde Municipal

O,oro. ("!fA.~ Or.;;);;!.c", fVl.
Proyecto: DIANA CRISTINA OROZCO MONTOYA
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